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Una vez revisado el expediente, se observa que para continuar con el trámite 

procesal pertinente se requiere la notificación del auto admisorio de la demanda a 

JAVIER HABACUC PÁEZ PRIETO, carga procesal únicamente a cargo de la parte 

demandante, motivo por el cual el Despacho, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

ORDENAR a la parte demandante, que en el término de treinta (30) días proceda 

a realizar la notificación de JAVIER HABACUC PÁEZ PRIETO, en la forma dispuesta 

dentro del proceso.  

 

Secretaría, NOTIFIQUE la presente determinación por estado y permanezca el 

proceso allí por el término arriba mencionado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  

JUEZ 
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